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2 Gasóleos en estación de servicio o aparato surtidor:

Fuelóleo número l bajo índice de azufre .... '" ... " . ... 12.656
Fuelóleo número l...................................... 12.216
Fuelóleo número 2 ;................. 10.817

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-La Directora general de la Energía,

María Luisa Huidobro y Ar:reba.

RESOLUCION de 30 mayo de 1991. de la Direcd6n
General de la Energía. por la que se hacen públicos los .
nut'llos precios mdximos de venta de gas natural para USOS
industriales.

Resolución, o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo período de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas CQncesionarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las·
medidas necesarias para la detennmación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuano.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado. señalados en la presente Resolución, se aplicarán a los suminis
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los
pedidos correspondientes tenpn fecha anterior. A estos· efectos. se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las· cero horas"" del dia de entrada en vigor de la
presente Resolución. . ", ," "

Madrid. 30 de mayo de 1991.-La Diiectora general, María Luisa
Huidobro Arreba.
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3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:
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Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios·de gas naturaJ para usos
industriales. han establecido las tarifas y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales. en función de los de sus energías
alternativas.

Eri cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas 'Ordenes. y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales, _.

Esta Dim:ción General de Ja Energía ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 4 de junio de 1991,105 P!fCios
máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. de
aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales. serán
los que se indican a continuación:

1. , Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter finne.

1. I Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio
r~s a 12.500 termias:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 611991, de 27 de abril. de éreaci6n del Colegio de
Técnicos de Empresas·y Actividades Turísticas de Cata··
luM.

EL P~ESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos ,que el Parlamento de CataJuña
ha aprobado. y yo, en nombre del Rey Yde acuerdo con lo que establece
el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomia de Cataluña, promulgó la
siguiente Ley:

PREAMBULO
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1.2 Tarifas industriales para consumos diario~ contralados superio--
res a 12.500 termias. "

..

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes a los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador.
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
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. la proyección de futuro del turi.smo, uno de los sectores principales
de la economia de Catalufl;l. hoy ya consolidado. incluye sm duda la
necesidad de mejorar su actividad.

Dada la trascendencia de dicho sector. el Real Decreto 865/1980,
de 14 de abril, 'reguló Jas enseñanzas turísticas especializadas y sustituyó
la titulación de Técnico de Empresas Turísticas por la de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas•. equivalente a la ·de Diplomado
Umversítario. de conformidad ron la disposición adicional tercera del
mencionado Decreto. 1..

la profesiónde Técnico de Empresas YAetividadeS"":~urísticas debe
desarrollarse~n las distintas especializaciones -alojamientos- 'turísti·
cos y restauraCIÓn, agencias de viajes e informadores turisticos- y los
diversos ámbitos de actuación del sector turístico, mediante la norma·
tiva que Jo regula, que concentra las atribuciones y las responsabilidades
profesionales de carácter técnico.

La necesidad de consolidar la profesión turística, como garantía de
la calidad técnica deJ sector y del cumplimiento correcto de su función
social. plantea la convenienc18 de dotar al colectivo de profesionales de
este sector de una fórmula. organizativa que le aporte los elementos
ordenadores y deontológicos· indispensables para poder ejercer la aetivi·
dad profesional con el rigor y la dignidad que la" sociedad le exige.

Así. pues, en virtud de las competencias exclusivas que los aparta·
dos 12 "/ 23 del articulo 9.° del Estatuto de Autonomía otorgan a la
Generahdad en materia de turismo,y de Colegios profesional~ respecti·
vamente, y de conformidad con lo t:Jispu~sto en el artículo 3.0 de la Ley
13/1982, de 17 de .diciembre. de Colegios profesionales. que regula la
extensión de la organización colegial, meebante Ley. a las profesiones
que carecen de ella, se considera oportuna y necesana la creación de un
Colegio profesional que inteve a Quienes con la titulación suficiente
ejercen las funciones de TécDlcos de Empresas y Actividades Turísticas.,
Colegio que supondrá un avance para dichos profesionales y para el
desarrollo del turismo en Cataluña.

Artículo 1.° Se crea el CoI~o profesional de Técnicos de Empresas
y Actividades Turísticas de Cataluña, coma corporación de derecho
público. con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para
cumplir sus fines.

Art. 2.° El Colegio profesional de Técnicos de·Empresas y Activida·
des Turísticas de Cataluña a¡rupa a Quienes tienen la titulación de

Precio unitario
del ténnino

ener¡ia

PnetaS/fennia

2,4168
2,7168

1.3254
1,3998
1,7254
1,8482
2,8658

Segundo bloque

21.300
21.300

1,3905
1,4696
1,8119
1,9408
3,0084

Precio del ¡as ¡)lira suministros en alta JIl'ffión (pcsetaS/1mnia)

Aplicación

Suministros alta presión .
Suministros media presión .
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Tarifa
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2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza-
ción. de carácter interrumpible: "

Tarifa 1. Precio de gas (pesetaS/termia): 1,3254.

3. Tarifas industriales- para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a panir de plantas terminale, de recepción. almace-
namiento y regasificación de GNL: -

Tarifa P. S. Precio del GNL (pesetaS/termia): 2,4656.


